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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVE RS trARlO No 1 242-2024-UTEA-C U.

Abancay, 31 de mayo de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 159-2024-UTEA-R de fecha 17 de mayo de 2024, que
ratifica, la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0237 -2024-Uf EA-VRAC de fecha
09 de mayo del año 2024, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N'30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispueslo en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los Instrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la política general de formac¡ón académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y
los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Conse.io D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus loceles conducentes a grado
académ¡co y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la
notificac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 30 de mayo de
2024, el Consejo Univers¡tario por unanimidad, acordó, ratificar, la Resolución Rectoral No

159-2024-UTEA-R de fecha 17 de mayo de 2024, que resuelve en el Art¡culo Primero
RATIFICAR, en parte, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del
V¡cerrectorado Académico No 0237-2024-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo del año 2024,
que resuelve en su Artlculo Pr¡mero: "APROBAR, los resultados del proceso de selección
de contrata de docente y jefes de práctica a tiempo completo y tiempo parcial para el
semestre académ¡co 2024) y 2Ú24-ll de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales, de las Escuelas Profesionales de Educación, Contabilidad y Derecho, de la Sede
Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas conforme al Oficio N' 017-2024-PCE-CPP-UTEA, de
fecha 06 de mayo de 2024, de conformidad a los anexos que forman parte de la presente
resolución en fol¡os 13", Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de
Cienc¡as Jurídices, Contables y Sociales, en asignar la carga académica y horarios
respectivos a los docentes seleccionados a través de la escuela profesional respectiva,
ten¡endo en consideración el orden de méritos de acuerdo al resultado final de selección
docente, según disponibil¡dad de carga académica"; se realiza las precisiones de los
cuadros, cabe aclarar que en el cuadro de interfacultativos no pueden tener el rég¡men de
tiempo completo, as¡mismo se dispone a la Sub D¡rección de Recursos Humanos proceda
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con la elaboración de los contratos de los docentes seleccionados de acuerdo con la
disponibilidad de la carga académica, Así como efectuar el f¡ltro final respecto a los
requisitos que deben de tener los profesionales inv¡tables para ejercer la docencia
universitaria;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratif¡cado mediante Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649-2021-
SUNEDU-o2-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Un¡versitario de fecha 30 de mayo de 2024, la Resolución Rectoral N' 159-2024-UTEA-R de
fecha 17 de mayo de 2024, que resuelve en el Artículo Primero RATIFICAR, en parte, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución del Vicerrectorado Académico
N' 0237-2024-Uf EA-VRAC de fecha 09 de mayo del año 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, los resultados del proceso de selección de contrata de docente y iefes
de prácticá a t¡empo completo y tiompo parcial para sl somestre académico 2024-l y 2O24Jl
de la Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas, Contables y Sociales, de las Escuelas Profesionales
de Educación, Contab¡lidad y Derecho, de la Sede Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas
conforme al Oflc¡o N" 017-2024-PCE-CPP-UTEA, de fecha 06 de mayo de 2024, de
conformidad a los anexos que forman parle de la presente resolución en fol¡os 13', Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales, en asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes 3eleccionadog
a través de la escuela profesional respectiva, teniendo en considerac¡ón el orden de méritos
de acuerdo al resultado final de selección docente, según d¡spon¡b¡lidad de carga
académica";

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Unlversltarlo de fecha 30 de mayo de 2024, la preclslón referlda a la observaclÓn respecto
al cuadro de lnterfacultativo de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales -
Sede Abancay, tal como sigue:

Postulante Resultado observación
1 MENDOZA VARGAS

MIGUEL GERAROO
INVITABLE No tiene 03 años de

experieñcio profegioñal
STEFFEN AGUIRRE
HELGA

INVITABLE No corresponde a un
¡nterfacultat¡vo el tiempo completo

ARTICULO TERCERO. - DISPONER por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 30 de mayo de 2024, que en el cuadro de interhcuttatúo de la Facultad de C¡encias
Jurfd¡cas Contables y Sociales - Sede Abancay, no pueden tener un régimen de tiempo completo.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 30 de mayo de 2024, a la Sub Dirección de Recursos Humanos,
proceda con la elaboración de los contratos de los docentes seleccionados de
acuerdo a la disponibil¡dad de carga académ¡ca, a partir del 03 de junio de 2024 hasta
la finalización del semestrs acadómico 2024J.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER, por unanim¡dad, en acuerdo de consejo
Universitario de fecha 30 de mayo de 2024, a la Sub Dirección de Recursos Humanos,
efectuar el filtro final respecto a los requis¡tos que deben de cumplir los profes¡onales
¡nv¡tables para el ejercicio de la Docencia Universitaria.

RTICULO SEXTO. - DISPON ER, se realice las acc¡ones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE Y ARCH|VESE.

nón Hu ALO MEZARINA

Unive ica de los Andes
.J rovanna ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes




